
Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

ORDENA MEDIDA PROVISIONAL QUE INDICA 

RESOLUCIÓN EXENTA N• 603 

Santiago, 2 4 JUL 2015 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley N" 

20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley N" 

20.600, que crea los Tribunales Ambientales; en la Ley N" 19.880, que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N" 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 

N" 40, del Ministerio del Medio Ambiente, publicado con fecha 12 de agosto de 2013, que fija 

el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental; en el Decreto con Fuerza de 

Ley N" 3/2010, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la 

Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N" 76, de 10 de octubre de 2014, 

del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don Cristian Franz Thorud como 

Superintendente del Medio Ambiente; y en la Resolución N" 1.600, de 30 de octubre 2008, de 

la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 

razón. 

CONSIDERANDO: 

1. La Superintendencia del Medio 

Ambiente es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar la fiscalización y 

seguimiento de los instrumentos de gestión ambiental, así como imponer sanciones en caso 

que se constaten infracciones a éstas; 

2. La empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI, ubicada en la zona de Alto Mañihuales, Provincia de Coyhaique, Región de 

Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, inició sus operaciones en el año 1983 como faena 

extractiva subterránea, la cual, históricamente ha producido concentrado de zinc y de plomo, y 

que desde el año 2007, se ha ampliado al concentrado de oro y plata. Esta empresa es titular 

del Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves Confluencia", cuya Declaración de Impacto 

Ambiental fue calificada ambientalmente favorable mediante la Resolución Exenta N"331 de 

fecha S de mayo de 2004 por la Comisión Regional de Medio Ambiente de la Región de Aysén, 

mediante la cual se aprobó un crecimiento en 6 m de la cota de coronamiento del Tranque de 

Relaves Confluencia existente desde el año 1996, y cuya localización, construcción y operación 

había sido autorizada por el SERNAGEOMIN; 

3. Con fecha 29 de enero de 2015, fue 

recibido en esta Superintendencia del Medio Ambiente, el Oficio Ord N"56 de fecha 28 de enero 

de 2015, del Director del Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén mediante el cual se 

acompañaron los resultados de muestras, tanto de tejidos y de órganos, tomadas en bovinos y 
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ovinos del Sector Alto Mañihuales como parte del monitoreo pecuario establecido por este 

Servicio, ante la denuncia por la muerte de dos bovinos de un grupo de seis animales en el 

sector señalado, probablemente a causa de intoxicación por metales pesados (plomo y 

arsénico); 

4. En específico, el Servicio Agrícola y 

Ganadero realizó muestreos de tejido a los dos animales muertos e implementó las siguientes 

acciones: 

4.1 Muestreo en el predio afectado de 

tejidos de los animales muertos, de sangre y orina de 

las cuatro terneras sobrevivientes y de sangre de 

bovinos y ovinos muestreados al azar. 

4.2 Muestreo en predios vecinos de sangre 

en rebaños bovinos y ovinos. 

4.3 Muestreo de recursos naturales del 

ámbito silvoagropecuario, en los componentes 

vegetación, suelo y agua en el predio afectado y 

sectores colindantes. 

5. En virtud de lo anterior, los muestreos 

realizados a las dos terneras muertas que se encontraban en el predio afectado, arrojaron los 

siguientes resultados: 

5.1. En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W74", se indica que los valores de Arsénico en la matriz Músculo fue 

de 0,1 mg/kg, y los valores de Plomo fueron de 1,0 mg/kg, señalando textualmente "Se 

determinan valores significativos de arsénico y plomo en el tejido analizado". 

5.2 En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W75" en el cual entregan los resultados del análisis de metales 

pesados en la matriz hígado, indican "Se determinan valores significativos de arsénico y plomo 

en el tejido analizado. Causa probable de muerte del animal, intoxicación por metales pesados", 

entregando un valor de 11,6 mg/kg). 

5.3 En el "Informe de Resultados, Metales 

Pesados Totales, Informe W76", y respecto del animal muerto con fecha 29 de Agosto de 2014, 

se indica que de acuerdo a los análisis de metales pesados realizados el valor de Arsénico en la 

matriz Hígado era de 3,5 mg/kg, a lo cual indican "Se determina presencia de arsénico en hígado, 

elemento que puede resultar tóxico por bioacumulación y causar daños irreparables". 

6. Complementando esta información, el 

Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén mediante Oficio Ord W164 de fecha 23 de marzo de 

2015, envió a esta Superintendencia del Medio Ambiente,los resultados de los análisis químicos 

y de metales pesados de suelo, realizado por el Laboratorio ALS, Patagonia S.A., entre los cuales, 

cinco de los puntos de muestra arrojaron valores significativos de arsénico en el suelo de los 

predios colindantes al Tranque de Relaves Confluencia. 
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7. Es más, al revisar bibliografía relacionada 

con la materia, el documento "Risk Management Criterio for Metals at BLM Mining Sites"1, del 

Departamento del Interior de Estados Unidos, se observa que el valor establecido como límite para 

el suelo, en aquellos sectores destinados a ganadería, son de 419 mg/Kg, por lo cual los valores 

obtenidos se encontrarían en algunos casos muy por sobre dicho límite. 

Referencia en 

Informe N' Matriz Propietario Predio 
Clave Arsénico suelo dedicado 

Muestra (mg/kg) a ganado 
(mg/Kg) 

Belarmino Vera Ramirez 
El 

Pl 0.47 
Derrumbe 

Ema Rivas 
El 

Mirador 
P2 10.031,5 

Julia Umaña El Indio P3 1.874 

37809/2014 Suelo Las 419 
Carlos Huenchumir P4 1.689 

Torcazas 

Herminda Estela Parra El 
PS 1.470 

Umaña Trompo 

Estela Umaña 
Los 

P6 425 
Cerritos 

Tabla N'l. Fuente Propia SMA. 

8. En virtud de lo anterior, con fecha 22 de 

junio de 2015, esta Superintendencia del Medio Ambiente, en conjunto con funcionarios de la 

Dirección General de Aguas de la Región, realizaron nuevamente una actividad de fiscalización 

al Tranque de Relaves Confluencia, la cual tuvo por objetivo, constatar el actual estado de cierre 

del Tranque y las medidas ambientales adoptadas por el Titular con la finalidad de evitar la 

dispersión de material particulado que pudiera afectar el suelo y la presencia de animales; 

9. En dicha actividad se constató, que si 

bien, el Tranque de Relaves Confluencia no se encontraba operativo desde el año 2013 y su 

cubierta estaba humectada por las precipitaciones, actualmente no existían medidas de control 

de polvo, como por ejemplo la aplicación de la lechada de cal, con lo cual se mantenía la 

situación de riesgo de contaminación del suelo de la zona; 

10. Situación especialmente grave pues el 

Tranque se encuentra emplazado a tan sólo 50 metros de distancia del potrero de la Estancia 

"Mirador", lugar donde pastoreaban y se alimentaban los animales cuya causa de muerte fue 

la intoxicación por metales pesados, pues las principales rutas de entrada del arsénico en 

animales, sean bovinos u ovinos, se realiza a través de la ingesta e inhalación de estos metales; 

11. Pues, se debe tener en consideración 

que en la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves 

Confluencia", específicamente el Anexo 4, en el punto 2.2 "Meteorología"2
, se estableció la 

'R.Isk Management Criteria for Metals at BLM Mining Sites. U.S. Deparment 01 Interior. Bureau of Land Management. Karl L. Ford, Ph.D. 
Bureau of Land Management National Science and Technology Center Denver, CO 
http:/ 1 permanent.access.gpo.gov /gpo2035/TN390v04.pdf 
1 Declaración de Impacto Ambiental Proyecto "Crecimiento del Tranque de Relaves Confluencia", Anexo N'4, Punto 2.2 http://www.e
seia .el/archivos/ di gital_solicitad o _idEfRel184870 _id Doc183306. PDF 
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instalación de una estación meteorológica, señalando algunos datos registrados y validados que 

dicen relación con la dirección y velocidad del viento en el lugar. 

Flgu11 ff t Rosa Dtmccíooesde Vrento Gtlnam! y en Clases 00 Velocidad{%) 

Figura 2. Dirección y velocidad del viento en el sector del Tranque de Relaves Confluencia. Imagen extraída del Anexo 4, de la 
Declaración de Impacto Ambiental, asociado a la Resolución de Calificación Ambiental N' 0331 de 2004. 

12. Así, al observar dicha figura se obtiene 

que la dirección del viento es principalmente NW, alcanzando una velocidad mayor a 5,6 m/s 

en algunos puntos. Por ende, la principal matriz afectada con la dispersión de materiales 

pesados provenientes del Tranque, es el suelo ya que es el lugar en el cual se ha encontrado el 

mayor acúmulo de polvo, y por ende mayor concentración de estos metales pesados; 

13. De hecho, al revisar bibliografía 

relacionada, en específico, en el documento "Arsénico en el Sistema Suelo-Planta- Significado 

Ambiental", de la Universidad de Alicante, 1995, se obtiene que el tiempo de residencia 

promedio del arsénico en el suelo es de 2.400 años, por lo que al no efectuar ninguna medida 

correctiva, este seguiría generando efectos sobre la vegetación, animales, y posteriormente los 

seres humanos.3 

Tabla 8.· Tiempos de residencia (años) del arsénico en diversos 
ecosistemas o compartimentos (Mackenzie et al., 1979). 

Compartimento Arsénk:o Selenio Mercurio 

Sedimentos 99.800.000 93.500.00 90.800.000 
Océaoo (disolución) 9.400 2200 880 

Suelo 2.400 4.600 280 
Vegetación Terrestre 17 17 22 

Vegetación Oceánica 0,07 0,07 0,12 

Atmóslem (Tola~ 0,03 0,03 0,1 

Figura 3. Tabla con lostiemposde residencia (años) de distintos contaminantes en el suelo. Tabla extraída del documento "Arsénico 
en el Sistema Suelo-Planta- Significado Ambiental", de la Universidad de Alicante, 1995. 

14. Además, se debe señalar que tanto la 

carne de los bovinos como de los ovinos conforman una de las principales fuentes de 

alimentación humana en la zona, pues la principal actividad económica de la zona corresponde 

a la ganadería. En este sentido, en el documento "Región de Aysén, Información regional 

2014"4, generado por la ODEPA, del Ministerio de Agricultura, se obtiene lo siguiente: 

"Las existencias de ganado de la Región de Aysén y su importancia respecto del país, según la 
información que consta en el censo 2007, se muestra a continuación: 

'A. A. Carbonell Barrachina- F. M. Burló Carbonell- J. J. Mataix Beneyto "Arsénico en el Sistema Suelo-Planta- Significado Ambiental", 
de la Universidad de Alicante, 1995 http://publicaciones.ua.es/filespubli/pdf/ld8479081929819613.pdf 

Oficina de Estudios y Políticas Agrarias, Ministerio de Agricultura http://www.odepa.ci/wp-
content/files _ mf/1395695603140321_ minuta_ aysen. pdf 
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Ovinos 312.040 3.938.895 7,9% 

Bovinos 3.789.697 5,3% 

Caballares 320.740 3,9% 

Caprinos 738.887 1,7o/o 

Cerdos 3.292.707 0,1% 

Ciervos 702 9.915 7,1% 

Fuente: elab!lrado por Odepa a partir de Información del V!! Censo Nacional Agro· 
peruarlo y Forestal; Odepa • !NE, 2007. 

15. Así, al encontrar arsénico en altas 

concentraciones en el suelo de sectores dedicados a pastoreo de bovinos y ovinos, se puede 

establecer que constituye un riesgo para la salud de las personas, toda vez que estos animales 

son destinados para el consumo humano. Tal como se muestra a continuación: 

Tranque de Relaves Confluencia 

(sector de acumulación} 

Suelo 

1 Vegetación 1 

11 
1 Bovinos y Ovinos j 

Humanos 

Figura 4. Esquema que representa la principal vía de exposición al arsénico a la cual están sometidos los seres humanos para 
este caso en particular. 

16. De esta forma, y teniendo en 

consideración que la empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI es el Titular del 

Tranque de Relaves Confluencia, que por más de 25 años esta empresa ha desarrollado 

actividad minera en la cercanía de las zonas de pastoreo de bovinos y ovinos, sin medidas de 

control de acceso, que en virtud de las condiciones climáticas, el viento ha favorecido la 

dispersión de los metales pesados existentes en el Tranque y que dicho Titular no ha dado 

cumplimiento a la medida ambiental propuesta para su proyecto- esto es la aplicación de 

lechada de cal- es dable concluir que actualmente nos encontramos ante una situación de riesgo 

a la salud de las personas que consumen carne de bovinos y ovinos que pastorean en dicha zona 

pues como se ha indicado, el suelo a lo largo del tiempo se ha encontrado expuesto a la 

dispersión de metales pesados; 
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A mayor abundamiento, con fecha 3 de 

julio de 2015, fueron remitidos a esta Superintendencia nuevos resultados de análisis realizados 

por el Servicio Agrícola Ganadero respecto de la presencia de metales pesados totales en 

músculo e hígado en ovinos de la zona, en los cuales, se acredita que aun con el transcurso del 

tiempo, la presencia de Arsénico en dichos animales no ha desaparecido pues continúan 

exponiéndose tanto a la ingesta como a la inhalación de metales pesados; 

18. Que, en virtud de la situación y de los 

antecedentes antes expuestos, con fecha 3 de julio de 2015, este Superintendente del Medio 

Ambiente recibió Memorándum MZS W152/2015, de fecha 1 de julio de 2015, en virtud del 

cual el Jefe de la Macrozona Sur de la Superintendencia solicitó la adopción de medidas 

urgentes y transitorias en relación al Proyecto en comento; 

19. Que, mediante correo electrónico de 

fecha 7 de julio de 2015, fue remitido a la Oficina de la Macrozona Sur de esta Superintendencia 

del Medio Ambiente, un Memorándum con las observaciones realizadas tanto por la División 

de Sanción y Cumplimiento como por la Fiscalía de este Servicio respecto de las medidas 

propuestas; 

20. Que, con fecha 21 de julio de 2015, fue 

recibido en la Fiscalía de la Superintendencia del Medio Ambiente, el Memorándum MZ Sur 

W162 de fecha 20 de julio de 2015, mediante el cual, daba respuesta las observaciones 

realizadas; 

21. Que el artículo 48 de la Ley Orgánica de 

la Superintendencia de Medio Ambiente, dispone que podrá ser ordenada la adopción de 

alguna o algunas de las medidas provisionales que en dicho artículo se enumeran con fines 

exclusivamente cautelares, antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, de 

conformidad a lo señalado en el artículo 32 de la Ley que establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; 

22. Que sin prejuzgar el fondo del asunto, 

que será objeto de la resolución definitiva del respectivo procedimiento administrativo 

sancionador que se decida instruir, en caso que sea procedente, en el presente caso concurren 

suficientes indicios sobre la existencia de los hechos infraccionales asociados a instrumentos de 

carácter ambiental, generándose un riesgo inminente de daño al medio ambiente y a la salud 

de las personas; 

RESUELVO: 

PRIMERO: Adáptese por la empresa 

SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI, las medidas provisionales de "corrección, 

seguridad o control que impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño" y de 

"Programas de monitoreo y análisis específicos que serán de cargo del infractor", en sus 

instalaciones ubicadas en el sector de Alto Mañihuales, comuna de Coyhaique, por un plazo de 

30 días corridos contados desde la notificación de la presente resolución, de conformidad a lo 

dispuesto en las letras a) y f) del artículo 48 de la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 
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SEGUNDO: 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 48 letras a) y f) de la Ley Orgánica de esta Superintendencia, y habida cuenta de los 

antecedentes expuestos en la parte considerativa de la presente resolución, se ordena al titular 

la adopción de las siguientes medidas: 

1. Medidas de corrección. seguridad o control que 

impidan la continuidad en la producción del riesgo o daño, establecidas en el artículo 481etra 

a) de la LO-SMA. 

l. Presentar en un plazo de 20 días corridos, un proyecto a nivel de ingeniería conceptual 

que describa las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la 

dispersión de material particulado a los terrenos aledaños. 

Dicha información deberá estar acompañada de una carta Gantt, que indique las etapas, 

hitos principales y las medidas de control para cumplir cabalmente tanto las medidas 

propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e incorpore los costos 

asociados y los medios de verificación pertinentes. 

11. Realizar la humectación de aquellos sectores del tranque en los cuales no ocurra su 

humidificación natural por precipitaciones. 

2. Programa de monitoreo y análisis específico 

establecido en la letra f) del artículo 48 de la LO-SMA. 

l. Ejecutar un programa de muestreo y análisis en matrices de suelo, flora forrajera y 

sedimento lacustre en el valle de Alto Mañihuales, en el sector comprendido entre el 

Tranque de relaves Confluencia y el Lago Norte. 

1. Este programa deberá estar sujeto a las siguientes condiciones: 

a. Considerar una grilla de monitoreo de 17 puntos, cuya localización será 

informada en terreno por esta Superintendencia o por quien ella encomiende. 

b. Las muestras deberán ser tomadas en presencia de personal de esta 

Superintendencia del Medio Ambiente o por quien ella encomiende. 

c. De los 17 puntos de monitoreo, tres corresponderán a sedimento lacustre y 14 

a muestras sobre porción terrestre. 

d. En cada punto de monitoreo terrestre se procederá a tomar tres muestras, una 

de suelo sub superficial, la segunda de suelo superficial y la tercera de flora 

forrajera. La muestra de suelo sub superficial deberá tomarse entre 10 y 30 cm 

de profundidad, la muestra de suelo superficial deberá tomarse de los primeros 

10 cm de la capa superficial y la de flora, se deberá realizar al interior de un 

polígono de un área definida y considerará el forraje disponible para la 

alimentación animal en su interior. 

e. El monitoreo lacustre se deberá realizar sobre el sedimento del lago norte y /o 

sobre el sedimento de la laguna Bravo. 
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f. Cada muestra deberá considerar una cantidad suficiente para homogenizar y 

mantener en custodia una muestra duplicada. 

g. Los parámetros a analizar en cada punto, para cada muestra tanto de suelos 

como de flora son: arsénico total, cadmio total, cobre total, mercurio total, 

plomo total, níquel total, zinc total y cromo total. 

2. El polígono en el cual deberá desarrollarse el Programa de muestreo y análisis 

corresponde a: 

a. Vértices del Polígono: 

Punto Coordenada Coordenada 
Este Norte 

Vértice A 269.748 5.010.444 
Vértice B 273.231 5.009.024 
Vértice C 277.035 5.009.270 
Vértice D 278.800 5.006.433 
Vértice E 277.011 5.004.769 
Vértice F 275.849 5.006.309 
Vértice G 273.928 5.006.139 
Vértice H 268.999 5.008.407 

b. Puntos de Muestreo, extras al polígono indicado: 

Punto Coordenada Este Coordenada 
Norte 

Punto 1 278.520 5.002.112 
Punto 2 281.711 5.002.162 
Punto 3 273.964 4.999.358 
Punto 4 297.116 4.999.151 

Los puntos se encuentran en coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19G. 

3. El titular deberá informar a la Superintendencia del Medio Ambiente, al menos con 

una semana de anticipación, la fecha de monitoreo prevista coordinada con el 

laboratorio. La forma de comunicación deberá ser vía correo electrónico a 

oscar.leal@sma .gob.cl con copia a los correos eduardo.rodriguez@sma .gob.cl y 

verónica.gonzalez@sma.gob.cl. Además de informar al teléfono 67-2219493 

correspondiente al Fiscalizador Regional de Aysén y al 63-2226613 correspondiente al 

Jefe Oficina Macrozona Sur. 

4. Será cargo del titular, el muestreo, transporte y análisis de las muestras colectadas. El 

muestreo, almacenamiento y transporte de las muestras deberá efectuarse bajo 

procedimientos validados nacional o internacionalmente y todo paso deberá ser 

respaldado en las respectivas cadenas de custodia. 
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S. El laboratorio contratado por la empresa deberá cumplir con: 

a. Poseer acreditación vigente bajo la norma NCh- IS017025.0f2005 para análisis 

de suelos y experiencia demostrable de al menos dos años en: 1) análisis de 

sedimentos y vegetación, y 2) muestreo de suelos, sedimentos y vegetación. 

b. Realizar el muestreo y transporte de acuerdo a procedimientos validados para 

la matriz específica bajo análisis. Todo procedimiento implementado debe ser 

trazable mediante el uso de cadenas de custodia y fichas de muestreo, entre 

otros. 

c. Realizar la apropiada homogeneización, duplicado, preservación y envasado de 

las muestras. 

d. Una vez analizadas las muestras deberá remitir el certificado de Cadena de 

Custodia a: Fiscalizador Región de Aysén, Avda. OGANA N"759, Coyhaique. 

e. Enviar copia de los informes de análisis a Fiscalizador Región de Aysén, Avda. 

OGANA N"759, Coyhaique a la brevedad, una vez ejecutados. 

f. Los muestreos y sus respectivos análisis deberán ser ejecutados por entidades 

que no hayan prestado servicios profesionales a Sociedad Contractual Minera El 

Toqui, durante los últimos dos años. 

6. El titular deberá informar el laboratorio contratado en un plazo máximo de 10 días 

corridos y el monitoreo en terreno deberá realizarse en un plazo no superior a 20 días 

corridos desde la notificación personal de la presente resolución. 

TERCERO: Desígnese a un funcionario de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, para notificar la presente resolución de conformidad a 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 46 de la Ley N"19.880, que establece las Bases de 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DESE 

CUMPLIMIENTO. 

ARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPER! TENDENTE DEL MEDIO AMBIENTE IS) 

Notifíquese por funcionario: 

-Sociedad Contractual Minera El Toqui, Alto Mañihuales S/N, Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del 

General Carlos lbáñez del Campo. 
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c. c. 
- Fiscalía, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Macrozona Sur, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del Medio Ambiente. 

Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 
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I. INTRODUCCIÓN  
 
 
En el marco de la Resolución N° 603, del 24 de julio de 2015, que Ordena Medida Provisional 

contra Sociedad Contractual Minera El Toqui, en el RESUELVO SEGUNDO, Numeral 1, I. se 

establece la adopción de: Medidas de corrección, seguridad y control que impidan la continuidad 

en la producción de riesgo o daño, establecidas en el artículo 48 letra a) de la LO-SMA. Este 

punto ordena que se deberá presentar un proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa 

las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la dispersión de material 

particulado a los terrenos aledaños. Dicha información deberá estar acompañada de una carta 

Gantt, que indique las etapas, hitos principales y medidas de control para cumplir cabalmente 

tanto las medidas propuestas como el plan de cierre del Tranque en general e incorpore los 

costos asociados y los medios de verificación pertinentes. 

 

En base a lo anterior, el presente informe desarrollará una descripción de las actividades a nivel 

de ingeniería conceptual tendientes a controlar el polvo desde el tranque Confluencia, 

directamente relacionadas con las actividades del plan de cierre del tranque Confluencia. 
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II. MEDIDAS DE CIERRE   
 
 

Una de las principales medidas de cierre tendientes a eliminar el problema del polvo en 

suspensión, provocado principalmente por efecto del viento, es la impermeabilización de la 

cubeta del tranque de relaves. La problemática anteriormente descrita, se produce generalmente 

entre los meses de septiembre a marzo, cuando la humectación natural de la cubeta por efecto 

de las precipitaciones se va perdiendo paulatinamente por efecto de la radiación y el viento, 

exponiendo zonas de la cubeta libres de humedad, condición propicia para que el viento genere 

polvo de relaves en suspensión, que se desplaza fuera de área del tranque, en dirección noreste 

(dirección del viento predominante). Cabe señalar, que previo a la impermeabilización se deben 

sellar las torres que evacuan las aguas de precipitación que se acumulan en la superficie de la 

cubeta. 

 

Una segunda medida, relacionada solo a mitigar la generación de polvo fugitivo de relaves, es la 

humectación forzada a de la cubeta del tranque, a través de un sistema de riego que 

proporcione humedad en las zonas de la cubeta carentes de ésta.  

Cabe señalar que existen otras obras de cierre asociadas al tranque Confluencia, pero las que 

están directamente relacionadas con el control de polvo son las que a continuación se detallan. 

 
 
2.1  Perfilamiento de la Cubeta del Tranque 
 
Uno de las factores importantes en el plan de cierre de la obra es el perfilamiento de la cubeta 

para evitar la acumulación de aguas de escorrentía superficial y/o de precipitaciones directas 

sobre el depósito de relaves. De acuerdo a lo anterior, antes de iniciar la obra de 

impermeabilización, es necesario perfilar la cubeta en base al diseño de cierre que establece 

que la cubeta del tranque debe tener una conformación con pendiente hacia el estribo izquierdo 

o sur del tranque, punto de ubicación del vertedero de evacuación.  

 

El perfilamiento se deberá realizar con maquinarias y equipos sobre la cubeta. Estas actividades 

generarán dificultades adicionales, tales como acceso sobre el relave blando (riesgo de 

empantanamiento de equipos), manejo de relave saturado y generación de polvo al transitar 

maquinaria sobre relaves secos. Estas dificultades se prevén solucionar añadiendo material 

como relaves filtrado compactado en las zonas donde se necesite rellenar, de manera tal de 

mantener la geometría del diseño. 
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2.2 Vertedero de Evacuación 
 
Para la evacuación de las aguas de escurrimiento superficial del Tranque de Relaves se 

contempla un vertedero de evacuación o seguridad ubicado en el estribo izquierdo del Tranque, 

el que será excavado en el contacto del terreno natural con el Muro de confinamiento. Las aguas 

captadas por el vertedero serán descargadas de forma controlada fuera del área de la cubeta, 

por un canal de evacuación.  

 

Esta obra tendrá dos etapas constructivas la primera tendrá por finalidad evacuar las aguas y 

llevarlas hasta la canaleta colectora existente en el borde del Muro de Pie del tranque, de 

manera de conducir las aguas hasta las piscinas de sedimentación existentes o piscinas 1, 2 y 3 

del Tranque (figura N°1), desde donde se recirculan las aguas hacia la Planta de Procesos. Esta 

condición será considerada de esta manera hasta que el tranque deje de soltar aguas de relaves 

y el flujo pueda ser considerado como aguas no contactadas. 

 

Figura N°1. Instalaciones de evacuación de aguas superficiales. 
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En la segunda etapa constructiva se considera evacuar las aguas hasta el Estero Porvenir de 

acuerdo al trazado mostrado en el Plano PL-13-06-021-1004 adjunto en el Anexo Nº 1. En su 

trayecto el canal de conducción cruzara el camino público existente en la zona, por lo que se 

contempla el cruce mediante un badén de baja pendiente revestido en Mampostería en piedra. 

Cabe señalar que estas obras pueden en base a requerimientos de diseño ser modificadas, sin 

embargo, conceptualmente son las que a priori se prevén como las definitivas. En la figura N°2 

se presenta el esquema del punto del vertedero de evacuación y canal de descarga o 

evacuación, que se puede apreciar con mayor detalle en el anexo N°1. 

 

Figura N°2. Punto del vertedero y canal de evacuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.3 Impermeabilización de la Cubeta del Tranque 
 

La capa de protección del Tranque de relaves estará constituida por dos tipos de material. Un 

primer material con características impermeables, que en gran parte de la superficie ya se 

encuentra depositado directamente sobre la superficie de la cubeta, conformado por relaves 

filtrados que tienen buenas características de impermeabilidad cuando se encuentran 

compactados. Y el segundo material recomendado es usar material sintético como la 

Geomembrana Bituminosa tipo Coletanche o una geomembrana tipo HDPE cuya instalación es 

más riesgosa y complicada. 

 

Cualquiera sea el material sintético a utilizar para impermeabilización, uno de los principales 

objetivos que cumplirá dicha obra será controlar definitivamente el problema de polvo en 
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suspensión originado desde la cubeta del tranque, dando solución definitiva a una problemática 

ambiental propia de los tranques de relaves. Un segundo e importante objetivo a solucionar con 

la impermeabilización es que dejará de ingresar aguas de precipitación directa hacia el sistema 

tranque, es decir, se eliminará significativamente el aporte de aguas de contacto que infiltran 

desde la cubeta hacia la base del tranque y desde ahí hacia el subsuelo y napas existentes. 

 

En mayo de 2015, se solicitó a AMEC FW que desarrollara un Estudio de Consolidación, que 

permite cuantificar el asentamiento de los relaves de la cubeta del tranque en condiciones de 

impermeabilización. De esta manera es posible calcular los metros cuadrados necesarios de 

material impermeabilizante para instalar en la superficie del tranque. En el anexo N°2, se 

presenta el estudio de consolidación (Ingeniería Básica para la Impermeabilización de la Cubeta 

del Tranque Confluencia). 

 

Sin embargo, el inicio de las obras de perfilamiento y posterior impermeabilización están 

supeditadas a las condiciones climáticas que limitan el acceso a la cubeta, principalmente 

resguardando la seguridad de los trabajadores, operadores y equipos, debido a que los relaves 

existentes aún se encuentran en una condición de licuefacción producto de la humectación 

natural por precipitación directa sobre ellos. Esta condición hace imposible transitar sobre los 

relaves y menos aún disponer maquinarias sobre éstos. 

 

 
2.4 Sellado de Torres de Evacuación y Tubería de Fondo 
 
Las torres de evacuación son instalaciones que se encuentran en el interior de la cubeta del 

tranque y que se conectan con la tubería de fondo. Estas torres permiten evacuar las aguas que 

se acumulan por efecto de las precipitaciones y de la exudación del agua contenida en los 

relaves cuando el tranque se encontraba en operación, desde la superficie de la cubeta hasta la 

Tubería de Fondo. Actualmente las torres que se encuentran operativas son la Torre 4 y la Torre 

Auxiliar (cercana al estribo izquierdo). 

 

La tubería de fondo es un tubo de hormigón que se encuentra en la base del tranque y su 

función es captar las aguas de las torres y conducirlas hacia el exterior.  

 

Una vez selladas todas las Torres y deje de operar la Torre auxiliar se deberá efectuar el sellado 

de la tubería de fondo, lo cual se efectuará en base a un tapón de hormigón y piedras de manera 
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de generar una pared resistente de al menos de 1m de largo al interior de la tubería de 

hormigón. 

 
 
2.5 Cierre de Piscinas 
 
El cierre de las piscinas de sedimentación está programado para el final del Plan de Cierre, y 

será efectuado una vez que el agua que llegue hasta ellas no presente contaminantes por sobre 

los límites establecidos en las normas de emisión vigentes. 

 

Para ello se efectuará un monitoreo periódico de la calidad de las aguas una vez efectuado el 

abandono de la obra. 

 
 
2.6 Humectación de la Cubeta 
 
Si bien la humectación de la cubeta no es una obra de cierre, ésta es una actividad que es parte 

de las medidas a tomar para el control de polvo generado en la superficie de la cubeta del 

tranque por acción del viento. Para tales efectos, se considera la instalación de aspersores en 

las zonas donde se detecten problemas de polvo. Éstos serán conectados a líneas o tuberías de 

poco diámetro con el fin de proyectarlas hacia los puntos más lejanos de la cubeta, de manera 

tal de aumentar la superficie humectada. 
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III. ESTIMACIÓN DE COSTOS  
 
 
Los costos de las actividades de cierre presentadas anteriormente y que se presentarán a 

continuación, son estimaciones aproximadas de los valores de ejecución de las obras. La 

mayoría de los valores presentados se encuentran con cotizaciones a proveedores ya realizadas 

(Ítems I,II), otras aún no son requeridas y por lo tanto se estimarán. 

 

Tabla N°1. Estimación de costos de actividades de cierre. 
 

ITEM ACTIVIDAD  
COSTO 

CL Pesos 

COSTO 

U$ Dólar  

I Perfilamiento de la Cubeta del Tranque CL Pesos U$ Dólar  

1.1 Movimiento de terreno y perfilado $ 75.000.000 USD 120.968 

II Impermeabilización de la Cubeta del Tranque CL Pesos U$ Dólar  

2.1 Costo Geomembrana Impermeable $ 622.600.000 USD 1.004.194 

2.2 Instalación $ 132.880.000 USD 214.323 

2.3 Transporte Geomembrana $ 16.500.000 USD 26.613 

2.4 Gastos generales y utilidades $ 33.492.800 USD 54.021 

III Vertedero y Canal de Evacuación  CL Pesos U$ Dólar  

3.1 Construcción Vertedero  $ 3.200.000 USD 5.161 

3.2 Construcción Canal de Evacuación  $ 62.000.000 USD 100.000 

IV Sellado de Torres de Evacuación y Tubería de Fondo CL Pesos U$ Dólar  

4.1 Sellado de torres de evacuación $ 2.400.000 USD 3.871 

4.2 Sellado tubería de fondo $ 5.200.000 USD 8.387 

V Cierre de Piscinas CL Pesos U$ Dólar  

5.1 Desmantelamiento y cierre piscinas 1,2 y 3 $ 9.600.000 USD 15.484 

5.2 Desmantelamiento y cierre piscina Roja $ 3.200.000 USD 5.161 

5.3 Desmantelamiento de instalaciones $ 7.540.000 USD 12.161 

  

TOTAL:  $ 953.272.800 USD 1.537.537 
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IV. CARTA GANTT 
 
 
Tal como se mencionó en el punto 2.3, el inicio de las obras de perfilamiento y posterior 

impermeabilización están supeditadas a las condiciones existentes en la cubeta, principalmente 

debido a que los relaves en la cubeta aún se encuentran en una condición de licuefacción 

producto de la humectación por precipitación directa sobre ellos, tornando riesgosa cualquier 

tipo de operación que se realice sobre la superficie del tranque. 

 

La siguiente Carta Gantt entrega los tiempos de ejecución de las obras de cierre señaladas en 

los en el punto II. Medidas de Cierre. 
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Carta Gantt. Ejecución de las obras de cierre del Tranque de Relaves Confluencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar, que si bien los tiempos de ejecución de las obras detalladas en la Carta Gantt, están establecidos de forma continua, 

es decir, sin periodos de tiempo vacíos, la realidad de la ejecución de algunas obras y sus tiempos está fuertemente condicionada 

con la variable climática, lo que puede finalmente prolongar los plazos propuestos de construcción de las actividades presentadas. 

 

 

 

 

 

Tiempo Mes

(días) Semana 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Perfilamiento de la Cubeta del Tranque 45

Movimiento de terreno y perfilado 45

Impermeabilización de la Cubeta del Tranque 144

Compra y transporte Geomembrana Impermeable 45

Traslado Geomembrana al sitio 2

Instalación 90

Pruebas de calidad 7

Vertedero y Canal de Evacuación 110

Construcción Vertedero 35

Construcción Canal de Evacuación 75

Sellado Torres de Evacuación y Tubería de Fondo 21

Sellado de torres de evacuación 14

Sellado tubería de fondo 7

Cierre de Piscinas 60

Desmantelamiento y cierre piscinas 1,2 y 3 25

Desmantelamiento y cierre piscina Roja 7

Desmantelamiento de instalaciones 10

Perfilamiento del terreno 18

ITEM ACTIVIDAD 

I

1.1

II

5.1

2.1

2.2

2.3

2.4

III

3.1

6 7 8

5.2

5.4

3.2

IV

4.1

4.2

V

5.3

9 10 11 121 2 3 4 5
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ANEXO N°1. PLANO PL-13-06-021-1004  
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ANEXO N°2. INGENIERÍA BÁSICA PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN DE LA 

CUBETA DEL DEPÓSITO CONFLUENCIA EN EL CIERRE (ESTUDIO 

DE CONSOLIDACIÓN) 
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1.0 INTRODUCCION

Nyrstar El Toqui, a través de su superintendente de Medio Ambiente el Sr. Christian Jara solicitó
a AMEC FOSTER WHEELER (en adelante AMEC FW) la realización del estudio de ingeniería básica
para la instalación de la impermeabilización en la cubeta del Depósito Confluencia como parte
de sus obras de cierre. Adicionalmente se solicitó evaluar la variación de la superficie de la
geomembrana ante un asentamiento por la consolidación del relave y el suelo de fundación. El
depósito Confluencia se encuentra actualmente en etapa de cierre.

El estudio de la cobertura del depósito como parte de las obras de cierre tiene una importancia
fundamental para cumplir los requerimientos de la autoridad en cuanto a evitar la
contaminación de aguas naturales por infiltración en la cubeta de relaves. Además se busca
controlar la posibilidad de remoción de relaves por efecto del viento o lluvias intensas.
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2.0 ALCANCE

3.0 LIMITE DE BATERÍA

El límite de batería para este estudio es la cubeta de relaves del depósito Confluencia.

4.0 EXCLUSIONES

El presente estudio no incluye el diseño y/o elaboración de los siguientes aspectos:

- Cobertura de la geomembrana con suelo vegetal y tratamiento para vegetación o
fitoestabilización.

- Estudio de selección de geomembranas

- Sistema de tratamientos o cobertura de los taludes del depósito

- Obras complementarias (vertederos, canales, refuerzos, etc.)

- Estudios básicos (geotécnicos, empréstitos, hidrológicos, hidrogeológicos, etc.)

- Estudios de estabilidad física, filtraciones, geoquímicos, erosión, etc.

- Estimación de costos.
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5.0 ANTECEDENTES/REFERENCIAS

1. Documento “Informe de Ingeniería Básica Proyecto Obras de Cierre y Abandono tranque de
Relaves Confluencia Sociedad Contractual Minera El Toqui”. E.C.Rowe-Cusonda Ltda. Agosto
2007.

2. Documento N°13-06-021”Informe de Diseño” Proyecto de Actualización Plan de Cierre
Tranque Confluencia RVC SCMET. Junio 2014.

3. Documento E40105-1000-160-TR-0008 “Informe Técnico Caracterización Geotécnica de
Relaves Depósito Doña Rosa”. AMEC Foster Wheeler, Enero 2015

4. Fundamentos de Ingeniería Geotécnica, Braja M.Das.
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6.0 ELECCIÓN DE LA COBERTURA

El material con que se cubrirá el depósito debe ser definido por NYRSTAR, siendo alternativas
para ello las geomembranas bituminosas o de HDPE.

6.1 Geomembrana bituminosa

Este tipo de geomembrana permite su colocación directamente sobre el relave. La altura del
material de relleno (top soil) sobre la geomembrana bituminosa se recomienda de un espesor
de alrededor de 40 cm. Este espesor deberá ser verificado de acuerdo a las características
granulométricas del suelo.

6.2 Geomembrana HDPE

Este tipo de geomembrana debe tener un espesor mínimo de 1,5 mm y debe ser colocado sobre
una capa de geotextil para su protección. Por encima de la geomembrana de HDPE también
debe colocarse otra capa de geotextil, quedando en una configuración de tres capas: geotextil-
geomembrana-geotextil. El geotextil debe ser de por lo menos 400 gr/m2. La altura del material
de relleno (top soil) sobre la geomembrana HDPE se recomienda de por lo menos 60 cm. Este
espesor deberá ser verificado de acuerdo a las características granulométricas del suelo.

7.0 CRITERIOS Y PARÁMETROS DE DISEÑO

Se considera que no hay más depositación de relaves en la cubeta, por lo que la topografía actual
es la considerada para el cálculo de asentamientos. A continuación se presenta un resumen de
los criterios y parámetros básicos utilizados.

Tabla 1: Criterios de Diseño

Descripción Unidad Valor Fuente Observaciones

Generales

Gravedad Específica de los
relaves (Gs)

- 3,12 Ref.3

Densidad seca de
depositación de los relaves

t/m3 1,52 Ref.1

Presión de consolidación t/m3 8,5 Ref.3

Geomembrana mm 1.5- 2.2 NYRSTAR

Pendiente diseño
geomembrana % 1 AMEC Experiencia consultor
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8.0 METODOLOGÍA

8.1 Cálculo de asentamientos en el relave

Los asentamientos en el relave se calcularán usando la teoría de Terzaghi aplicada con valores
obtenidos de estudios anteriores y ensayos hechos por AMEC Foster Wheeler a relaves del
Depósito Doña Rosa.

Para el cálculo, se generó una malla del área de la cubeta cada 10 m. El asentamiento en cada
punto de la malla se calculó considerando la profundidad de relave en ese punto, la cual se
discretizó en capas de 1 m de espesor.  Con ello, el asentamiento total viene dado por:

= 1 + ( ) + ∆ ( )( )

Donde:

S : Asentamiento total

Cc : Índice de compresión

Hi : espesor del sub-estrato i

e0 : relación de vacíos inicial en el volumen V0

σv(i): presión de sobrecarga efectiva promedio inicial para el sub-estrato i

∆ σv(i):incremento de la presión vertical para el sub-estrato i

Si el material está preconsolidado, el asentamiento se calculará:

Para el caso + ∆ ≤
= 1 + + ∆
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Para el caso + ∆ >
= 1 + + 1 + + ∆

Donde:

: Presión de consolidación

Cs : Índice de expansión

8.2 Gráfica presión-relación de vacíos

La gráfica de presión-relación de vacíos se obtuvo del informe N° E40105-1000-160-TR-0008
(Ref. 3) Caracterización Geotécnica de Relaves Depósito Doña Rosa de AMEC FW, bajo el
supuesto de que los relaves del Depósito Confluencia tendrán comportamiento similar a los
depositados en Doña Rosa.

La gráfica es la que se muestra en el Gráfico 1

Gráfico 1. Curva presión efectiva-relación de vacíos

8.3 Estimación de la sobrecarga

Se consideró como sobrecarga un material de relleno de densidad 2 ton/m3 con espesor de 1
metro. Para el caso en estudio el relleno necesario es menor, por lo que el espesor de 1 metro
es un valor conservador.
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9.0 RESULTADOS

9.1 Cálculos

Los resultados para los asentamientos en el relave se presentan en la Tabla 2 . Se calcularon
para espesores de relave entre 0 y 25 m de profundidad.

Tabla 2. Asentamientos por consolidación calculados para el relave a distintas profundidades

Profundidad (m) P efectiva (kg/cm2) e ∆p (kg/cm2) P+∆p (kg/cm2) Cc Asentamiento i (m) Asentamiento total i (m)
0,5 0,049 0,9059 0,2 0,249 0,236 0,044 0,044
1,5 0,146 0,8784 0,2 0,346 0,236 0,047 0,091
2,5 0,244 0,8589 0,2 0,444 0,236 0,033 0,124
3,5 0,342 0,8461 0,2 0,542 0,236 0,026 0,150
4,5 0,439 0,8364 0,2 0,639 0,236 0,021 0,171
5,5 0,537 0,8288 0,2 0,737 0,236 0,018 0,189
6,5 0,634 0,8224 0,2 0,834 0,236 0,015 0,204
7,5 0,732 0,8169 0,2 0,932 0,236 0,014 0,218
8,5 0,830 0,8121 0,2 1,030 0,236 0,012 0,230
9,5 0,927 0,8079 0,2 1,127 0,236 0,011 0,241

10,5 1,025 0,8037 0,2 1,225 0,236 0,010 0,251
11,5 1,122 0,7986 0,2 1,322 0,236 0,009 0,261
12,5 1,220 0,7941 0,2 1,420 0,236 0,009 0,269
13,5 1,318 0,7898 0,2 1,518 0,236 0,008 0,277
14,5 1,415 0,7859 0,2 1,615 0,236 0,008 0,285
15,5 1,513 0,7822 0,2 1,713 0,236 0,007 0,292
16,5 1,610 0,7788 0,2 1,810 0,236 0,007 0,299
17,5 1,708 0,7756 0,2 1,908 0,236 0,006 0,305
18,5 1,806 0,7725 0,2 2,006 0,236 0,006 0,311
19,5 1,903 0,7696 0,2 2,103 0,236 0,006 0,317
20,5 2,001 0,7673 0,2 2,201 0,236 0,006 0,322
21,5 2,098 0,7624 0,2 2,298 0,236 0,005 0,328
22,5 2,196 0,7578 0,2 2,396 0,236 0,005 0,333
23,5 2,294 0,7533 0,2 2,494 0,236 0,005 0,338
24,5 2,391 0,7491 0,2 2,591 0,236 0,005 0,342



E40136-1000-160-TR-0001 Rev 0 Página 10 de 12
Ingeniería Básica Impermeabilización Depósito Confluencia

9.2 Valor de diseño

De acuerdo a los cálculos, la deformación máxima alcanzada en el estrato de mayor profundidad
es de 34 centímetros. Por experiencia del consultor, se escoge como valor de diseño la
deformación calculada incrementada por un factor de seguridad.

FS = 2= FS ∗ δi
Donde:

FS: factor de seguridad

: Asentamiento de diseño para estrato i

δi : Asentamiento calculado para estrato i

10.0 DISEÑO

10.1 Plan de nivelación

Se generó una grilla para representar la superficie de la cubeta del Depósito Confluencia, usando
una separación de 10 metros por 10 metros. Esto generó un total cercano a 1800 puntos.

Figura 1. Grilla utilizada para discretizar la cubeta del depósito de relaves
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Los asentamientos de diseño presentados en la sección 8.5, se aplicaron a la grilla para así
obtener la posición final asentada del relave. El plan de nivelación se deduce al aplicar un relleno
de altura igual a su asentamiento en cada punto, para así lograr que la cubeta se deforme de
acuerdo a la pendiente de escurrimiento de diseño.

10.2 Volumen relleno y corte

Los volúmenes de corte y relleno se presentan en la Tabla 3 y Tabla 4. De acuerdo a esto, el neto
sobrante son 1000 m3, siendo posible la nivelación de la cubeta sin la necesidad de utilizar
material adicional.

Tabla 3. Cuadro de cubicaciones caso geomembrana bituminosa

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
1 Remanejo de relaves

1.1 Excavación de relaves m3 40.000
1.2 Relleno relaves m3 39.000

2 Cobertura de relaves
2.1 Excavación zanja de anclaje m3 400
2.2 Relleno zanja de anclaje m3 400
2.3 Geomembrana bituminosa m2 180.000
2.4 Top soil (e = 0,4 m) m3 71.200

Tabla 4. Cuadro de cubicaciones caso geomembrana HDPE

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
1 Remanejo de relaves

1.1 Excavación de relaves m3 40.000
1.2 Relleno relaves m3 39.000

2 Cobertura de relaves
2.1 Excavación zanja de anclaje m3 400
2.2 Relleno zanja de anclaje m3 400
2.3 Geomembrana HDPE m2 180.000
2.4 Geotextil m2 360.000
2.4 Top soil (e = 0,6 cm) m3 107.000
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10.3 Superficie Geomembrana

La superficie estimada de geomembrana es de 180.000 m2, a la que se recomienda aumentar en
un 5% por efecto de despuntes y colocación en terreno, lo que resulta en un total de 189.000
m2.

10.4 Superficie Geotextil

En el caso de usarse una geomembrana de HDPE, se requiere el uso de dos capas de geotextil
para protegerla; una colocada por debajo y la otra por encima de la geomembrana.

10.5 Top soil

Se recomienda cubrir la geomembrana con una cubierta vegetal. En el caso de una
geomembrana bituminosa, se requiere un espesor de 40 cm de top soil, significando un
volumen de 71.200 m3; y en el caso de una geomembrana de HDPE, se recomienda un espesor
de 60 cm, que implica un volumen de 107.000 m3. Este top soil puede corresponder a un suelo
franco compuesto por un tercio de arena, un tercio de limo y un tercio de arcilla.
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CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-1 5.008.897,83 269.494,93 636,50

V-2 5.008.915,16 269.481,61 639,22

V-3 5.008.991,22 269.420,69 638,87

V-4 5.009.031,01 269.381,47 638,90

V-5 5.009.066,65 269.351,68 639,13

V-6 5.009.095,60 269.320,60 639,92

V-7 5.009.110,34 269.309,35 640,48

V-8 5.009.128,47 269.302,53 640,36

V-9 5.009.146,04 269.298,87 640,57

V-10 5.009.164,58 269.299,99 640,66

V-11 5.009.200,95 269.315,74 641,13

V-12 5.009.269,97 269.343,55 641,47

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-13 5.009.332,06 269.388,63 642,07

V-14 5.009.346,28 269.407,83 641,85

V-15 5.009.388,88 269.528,81 642,50

V-16 5.009.395,90 269.567,96 642,25

V-17 5.009.394,93 269.583,72 642,23

V-18 5.009.382,37 269.610,24 642,00

V-19 5.009.299,68 269.705,95 641,20

V-20 5.009.210,87 269.804,98 641,30

V-21 5.009.150,62 269.865,33 640,75

V-22 5.009.102,41 269.843,21 640,00

V-23 5.009.025,79 269.786,34 639,44

V-24 5.008.995,24 269.718,05 638,56

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-25 5.008.921,44 269.582,67 638,55

V-26 5.008.926,39 269.553,08 638,55

V-27 5.008.918,96 269.520,87 638,54

V-28 5.008.895,40 269.510,54 636,50

V-29 5.008.934,49 269.500,62 637,20

V-30 5.009.058,41 269.409,48 638,28

V-31 5.009.146,02 269.345,05 639,05

V-32 5.009.220,42 269.384,53 639,85

V-33 5.009.299,74 269.426,60 640,69

V-34 5.009.350,57 269.570,49 641,42

V-35 5.009.252,15 269.682,57 640,62

V-36 5.009.141,34 269.806,17 639,71

CUADRO DE COORDENADAS

VERTICE
COORDENADAS

COTA
NORTE ESTE

V-37 5.009.063,06 269.756,37 638,86

V-38 5.008.992,77 269.631,05 637,97

V-39 5.008.930,97 269.520,86 637,19

i=
 1

,0
%



GEOMEMBRANA + TOPSOIL

MURO
(EMPRESTITO)

TOP SOIL

RELAVES

CUADRO DE CUBICACIONES
CASO GEOMEMBRANA BITUMINOSA

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

1.0 REMANEJO DE RELAVES

1.1 EXCAVACION DE RELAVES m3 40.000

1.2 RELLENO RELAVES m3 39.000

2.0 COBERTURA DE RELAVES

2.1 EXCAVACION ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.2 RELLENO ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.3 GEOMEMBRANA BITUMINOSA m2 180.000

2.4 TOP SOIL m3 71.200

CUADRO DE CUBICACIONES
CASO GEOMEMBRANA HDPE

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

1.0 REMANEJO DE RELAVES

1.1 EXCAVACION DE RELAVES m3 40.000

1.2 RELLENO RELAVES m3 39.000

2.0 COBERTURA DE RELAVES

2.1 EXCAVACION ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.2 RELLENO ZANJA DE ANCLAJE m3 400

2.3 GEOMEMBRANA HDPE 1,5 mm m2 180.000

2.4 GEOTEXTIL 400 gr/m2 m2 360.000

2.5 TOP SOIL m3 107.000

 CASO GEOMEMBRANA BITUMINOSA  CASO GEOMEMBRANA HDPE 



 

Señor 

Eduardo Rodríguez Sepúlveda 

Jefe Macro Zona Sur 

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 

 

Alto Mañihuales,  14 de octubre de 2015 
SMA-03/1015 

 
 

Ref.: Respuesta a ORD MZS N° 471. 

 
Estimado señor, 

En relación al ORD MZS N° 471, del 29 de septiembre de 2015, comunicamos a 

usted que dicho oficio fue recibido en nuestras oficinas de Coyhaique, con fecha 7 

de octubre de 2015. Considerando lo anterior y en base a los requerimientos de 

información establecidos en los puntos a) al d), del ORD N°471, nuestra respuesta 

se presenta a continuación: 

a) Para informar el estado de implementación de las obras de cierre del 

Tranque Confluencia, señalamos lo siguiente: 

i) El proceso relacionado a la impermeabilización de la cubeta y cierre 
del tranque Confluencia, ya ha sido iniciado con la preparación de 
estudios previos que permiten asegurar que la medida sea efectiva y 
segura. Los estudios mencionados son: “Ingeniería Básica para la 
Impermeabilización del Depósito de Relaves Confluencia”, 
desarrollado por la consultora AMEC FW y entregado en su versión 
final en agosto de 2015; “Estudio de Riesgo Sísmico” desarrollado por 
la consultora SYS INGEN, a cargo del estudio el Dr. Rodolfo Saragoni y 
con fecha de entrega de su versión final en octubre de 2015 y 
“Actualización del Plan de Cierre del Tranque Confluencia” que está 
siendo elaborado por la Consultora RVC desde agosto de 2015, y se 
estima su conclusión en noviembre de 2015.  

ii) Paralelo al punto i), se está gestionando con el Corporativo de 
Nyrstar, todo el proceso de financiamiento necesario para ejecutar el 
proceso de cierre del tranque confluencia, incluyendo: la compra del 
material de impermeabilización, contrato de servicios para el 
perfilamiento de la superficie de la cubeta, contrato para la 
instalación del material y también para las obras de cierre 
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programadas con posterioridad a las descritas. Actividades  con un 
costo total aproximado de aproximado de 1,6 millones de dólares.  

iii) Se ha estimado que el proceso de obtención del material para 
impermeabilización (190.000 m2), es de aproximadamente 2 meses, 
ya que se ordena a fábrica y se debe esperar por su fabricación. 

iv) Las obras de perfilamiento de la cubeta según diseño de cierre, son 
las actividades previas a la impermeabilización. Ésta actividad es la 
más sensible debido al riesgo que implica el tránsito y operación de 
maquinarias y equipos sobre una cubeta que aún no está consolidada 
y que se encuentran en una condición de licuefacción debido a la 
exposición directa y continua de las precipitaciones. Por lo tanto, esta 
actividad no es posible de realizar en los meses de lluvia. 

De acuerdo a lo expuesto y considerando que entre los meses de abril a julio, 

no se puede avanzar en las actividades de impermeabilización debido a 

factores climáticos, la implementación del plan de cierre del tranque 

Confluencia, en su fase correspondiente a la impermeabilización de la 

cubeta, se iniciará a partir de octubre de 2016. No obstante, el riesgo de 

afectación por polvo desprendido de la cubeta hacia las áreas circundantes, 

se controlará mediante el sistema de humectación implementado desde 

inicios de septiembre 2015. 

b) Se propone que los medios de prueba y verificación respecto a las medidas 

de impermeabilización, sean a través de informes bimensuales que detallen 

el grado de avance de las gestiones, obras y actividades relacionadas a los 

trabajos de cierre del tranque, culminando su entrega periódica una vez 

concluidas las obras de impermeabilización.   

 

c) En relación a la acreditación de los laboratorios INIA y SGS, contratados para 

los análisis de suelo, sedimentos y vegetación, se adjuntan a la presente 

carta, los antecedentes que certifican que los laboratorios contratados se 

encuentran bajo la norma NCh–ISO170025, además de antecedentes que 

demuestran que cada uno de los laboratorios tienen experiencia 

demostrable de al menos 2 años. 

 





ANTECEDENTES ADJUNTOS DEL PUNTO C) DE LA CARTA SMA-03/1015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 

 

SISTEMA NACIONAL 
DE   ACREDITACION 

 
ACREDITACION  LE 118 

    

 
 

El Instituto Nacional de Normalización, INN, certifica que: 
 

 

SGS CHILE LIMITADA,  
SOCIEDAD DE CONTROL 

 
LABORATORIO AMBIENTAL 

 
ubicado en Puerto Madero N°130, Puedahuel, Santiago 

 
ha renovado su acreditación en el Sistema Nacional de Acreditación 
del INN, como 
  

Laboratorio de Ensayo 
 

Según NCh-ISO 17025.Of2005 
 
en el área Química para suelos, lodos y rises, con el alcance 
indicado en anexo. 
 
Primera acreditación: Desde el 31 de Agosto de 2001 
 
Vigencia de la Acreditación: hasta el 31 de Agosto de 2019 
 
 

Santiago de Chile, 25 de Agosto de 2015 
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ALCANCE DE LA ACREDITACION DEL LABORATORIO AMBIENTAL DE SGS CHILE LIMITADA, 
SANTIAGO, COMO LABORATORIO DE ENSAYO 
 
AREA :  QUIMICA PARA SUELOS, LODOS Y RISES  

 
Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 

Aluminio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012.  Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Aluminio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012.  

Método 3111 D 

Sedimentos, lodos y suelos 

Antimonio 
 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Arsénico Test Toxicidad TCLP InorgánicoEPA 1311 
Toxicity Characteristic Leaching Procedure. 

1992.  
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012 Método 
3114BC 

Suelos, RISes 

Arsénico I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3114 B Absorción atómica con 

generación de hidruro. 

Sedimentos, lodos y suelos 

Arsénico 
 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Azufre en digestión 
ácida 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamente acoplada (ICP) Digestión 

ácida como SO4 

Sedimentos, lodos y suelos 

Bario Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111D 

Suelos, Rises 

Bario 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012.  

Método 3111 D 

Sedimentos, lodos y suelos 

Bario 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos, lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Benceno I-ENV-LAB-315 rev01 
Basado en: 

EPA  5021 Cromatografía Gaseosa con 
detector de masa GC-MS Dic 1996 

Suelos y sedimentos 

Berilio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012.  

Método 3111 D 

Sedimentos, lodos y suelos 

Berilio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Bifenilos Policlorados    
PCBs 
Aroclor 1242 
Aroclor 1254 
Aroclor 1260 

I-ENV-LAB-309 Rev 01 
Basado en: 

EPA 3500C, 3550B, 8082A, 3600C, 
3665A Cromatografia gaseosa 

Suelos y sedimentos 

Boro 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamenteacoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cadmio Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111B 

Suelos, Rises 

Cadmio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012.  

Método 3111B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cadmio 
 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. Método 

3120B Espectroscopia de emisión de 
plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Calcio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3111 D 

Sedimentos, lodos, suelos  

Calcio 
 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 

Sedimentos, lodos y suelos 



 

LE 118 
Anexo 

 

4/11 

Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Cobalto 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en EPA 3050 Digestión 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cobalto 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cobre 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012.  
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cobre 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cromo Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111B 

Suelos, Rises 

Cromo 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Cromo 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Estaño 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Estroncio I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Fósforo I-ENV-LAB-235rev02 
basado en 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 4500-P C 

Sedimentos, Lodos y 
suelos 

Fósforo I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Hidrocarburos fijos  I-ENV-LAB-231 rev02 
Basado en: 

EPA 3540 C y NCh2313/7 Of 97 
 

Sedimentos, Lodos y 
suelos 

Hierro 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111B 

 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
Hierro 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Humedad  (105°C) 
 

I-ENV-LAB-102rev01 
basado en 

Métodos de análisis recomendados para los 
suelos, INIA Serie N°34, 2006  

Gravimetría. 

Sedimentos, Lodos y 
Suelos 

Humedad  (35°C) 
 
 

I-ENV-LAB-102rev01 
basado en 

Métodos de análisis recomendados para los 
suelos de Chile. INIA Serie N°34, 2006, 

Gravimetría. 

Sedimentos, Lodos y 
Suelos 

Inflamabilidad de 
Sólidos 

EPA 1030 Ignitability of Solids. 1996 
 

RISes 

Litio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada ICP 

 

Sedimentos, lodos y suelos 

Magnesio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

 

Sedimentos, lodos y suelos 

Magnesio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
Manganeso 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Manganeso 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Materia Orgánica 
 

I-ENV-LAB-307rev01 
Basado en 

Métodos de análisis recomendados para los 
suelos de Chile INIA Serie N°34 (2006),    

               Absorción Molecular. 

Sedimentos, lodos y suelos 

Mercurio Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992. 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3112B 

Suelos, RISes 

Mercurio I-ENV-LAB-110 rev02 
Basado en 
Método 

EPA-7471-A y B, 

Sedimentos, lodos y suelos 

Molibdeno 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 D 

Sedimentos, lodos y suelos 

Molibdeno 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Níquel 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3111 B 
Níquel 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Nitrógeno Total Kjeldahl 
 

I-ENV-LAB-258 rev01 
Basado en 

Métodos de análisis recomendados para los 
suelos de Chile. INIA Serie N°34 (2006) / 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 4500 Norg B y 
Método 4500-NH3 D. 

Sedimentos, lodos y suelos 

Plata Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111B 

Suelos, RISes 

Plata 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Plomo Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111B 

Suelos, RISes 

Plomo 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Plomo 
 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Potasio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en: 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Potasio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Selenio Test Toxicidad TCLP Inorgánico 
EPA 1311 Toxicity Characteristic Leaching 

Procedure. 1992 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3114BC 

Suelos, RISes 

Selenio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
Basado en 

EPA Methods 6010B y Standard Methods 
for the examination of water and 

wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3120B 

Espectroscopia de emisión de plasma 
inductivamente acoplada (ICP) 

 

Sedimentos, lodos y suelos 

Sodio I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en: 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

 

Sedimentos, lodos y suelos 

Sodio 
 

I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en: 

EPA 3050B Digestión ácida de sedimentos 
lodos y sólidos. I-ENV-LAB-501 rev01 

Basado en EPA Methods 6010B y Standard 
Methods for the examination of wáter and 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopía de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sólidos Suspendidos Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 2540 D 

Lodos 

Sólidos Suspendidos 
Fijos y Volátiles 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 2540 E 

Lodos 

Sólidos Totales Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 2540 B 

Lodos 

Sólidos Totales fijos y 
volátiles 

Standard Methods for the examination of 
water and wastewater Ed 22, 2012. 

Método 2540 E 

Lodos 

Talio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Talio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
Basado en 

EPA Methods 6010B y Standard Methods 
for the examination of water and 

wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 

Tasa de Corrosión 
  

EPA 1110 A – Corrosivity Toward Steel, 
Nov. 2004. 

Residuos líquidos acuosos 
y no acuosos 

Tasa de Corrosión  EPA 1110 A (Minsal) RISes 
Tolueno 
 

I-ENV-LAB-315 rev01 
Basado en: 

EPA  5021 Cromatografía Gaseosa con 
detector de masa GC-MS 

Suelos y sedimentos 

Vanadio I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 D 

Sedimentos, lodos y suelos 

Vanadio 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Ensayo Norma/Especificación Producto a que se aplica 
for the examination of water and 

wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Xileno (m,o,p) I-ENV-LAB-315 rev01 
Basado en: 

EPA  5021 Cromatografía Gaseosa con 
detector de masa GC-MS 

Suelos y sedimentos 

Zinc I-ENV-LAB-116rev02 
Basado en: 

EPA 3050 Digestión 
Standard Methods for the examination of 

water and wastewater Ed 22, 2012. 
Método 3111 B 

Sedimentos, lodos y suelos 

Zinc 
 

I-ENV-LAB-116 rev02 
Basado en: 

EPA Methods 3050B Digestión ácida de 
sedimentos lodos y sólidos. 

I-ENV-LAB-501 rev01 
EPA Methods 6010B y Standard Methods 

for the examination of water and 
wastewater Ed 22, 2012. 

Método 3120B Espectroscopia de emisión 
de plasma inductivamente acoplada (ICP) 

Sedimentos, lodos y suelos 
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Date

Job Number Client Orderno #Sam #Sch #Sta #Cpl Rec (yy-mm-dd) Required Product

ES15-39549 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-1 Superficie - PM1-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39553 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-2 Superficie - PM2-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39586 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-3 Superficie - PM3-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39587 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-4 Superficie - PM4-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39588 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-5 Superficie - PM5-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39589 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-6 Superficie - PM 6-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39590 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-7 Superficie - PM 7-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39591 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-8 Superficie - PM 8-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39593 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-9 Superficie - PM 9-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39594 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-10 Superficie - PM 10-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39596 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-11 Superficie - PM 11-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39599 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-12 Superficie - PM 12-Fondo 2 4 4 2 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39600 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-13 Superficie - PM 13-Fondo 2 4 4 2 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39601 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI PM-14 Superficie - PM 14-Fondo 2 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39602 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI Laguna Bravo 1 4 4 3 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39603 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI Lago Norte 1 1 4 4 2 25-ago-15 02-sep-15 LODO

ES15-39604 SOCIEDAD CONTRACTUAL MINERA EL TOQUI Lago Norte 2 1 4 4 2 25-ago-15 02-sep-15 LODO



































































Superintendencia 
del Medio Ambiente 

Gobierno de Chi le 

RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACION DE PLAZO 

PRESENTADA POR SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA El TOQUI. 

RESOLUCIÓN EXENTA N" 6 4 4 
Santiago, O 6 AGO 2015 

VISTOS: 

Conforme lo dispuesto en la Ley W20.417, que 

est ablece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante " LO-SMA"; en la 

Ley W 19.880, que est ablece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los Órganos de la Administración del Estado; la Ley W 19.300 sobre Bases Genera les del Medio 

Ambiente; el Decreto con Fuerza de Ley W 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo 

W 76, de 10 de octubre de 2014, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a don Cristian 

Franz Thorud como Superintendente del Medio Ambiente; en la resolución exenta W 603, de 24 de 

julio de 2015, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que ordena medida provisional que 

indica y en la Resolución W 1.600, de 30 de octubre de 2008, de la Contra loría General de la 

República. 

CONSIDERAN DO: 

1 • La Superintendencia del Medio Ambiente 

es el servicio público creado para ejecutar, organizar y coordinar la fi scalización y seguimiento de 

los inst rumentos de gestión ambienta l, así como imponer sanciones en caso que se constaten 

infracciones a éstos; 

2• La empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI, ubicada en la zona de Alt o Mañihuales, Provincia de Coyhaique, Región de 

Aysén del General Carlos lbáñez del Campo, inició sus operaciones en el año 1983 como faena 

extractiva subterránea, la cual, históricamente ha producido concentrado de zinc y de plomo, y 

que desde el año 2007, se ha ampliado al concentrado de oro y plata. Esta empresa es titu lar 

del Proyecto "Crecimiento del Tranque de Re laves Conf luencia", cuya Declaración de Im pacto 

Ambiental fue ca lificada ambientalmente favorab le mediante la Reso lución Exenta N"331 de 

fecha 5 de mayo de 2004 por la Comisión Regional de M edio Ambiente de la Región de Aysén, 

a través de la cual se aprobó un crecimiento en 6 m de la cota de coronamiento del Tranque de 

Relaves Confluencia existente desde el año 1996, y cuya loca lización, construcción y operación 

había sido autorizada por el SERN AGEOM IN; 

3• Con fecha 29 de enero de 2015, fue 

recibido en esta Superintendencia del Medio Ambiente, el Oficio Ord N"56 de fecha 28 de enero 

de 2015, del Di rector del Servicio Agrícola y Ga nadero de Aysén mediante el cual se 

acompañaron los resultados de muestras, tanto de tejidos y de órga nos, tomadas en bovinos y 

ovinos del Sector Alto Mañihuales como parte del monitoreo pecuario establecido por este 

Servicio, ante la denuncia por la muerte de dos bovinos de un grupo de se is animales en el 

Superintendencia del M edio Ambiente- Gobierno de Chile 
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sector señalado, probablemente a causa de intoxicación por metales pesados {plomo y 

arsénico); 

4°. Complementando esta información, el 

Servicio Agrícola y Ganadero de Aysén mediante Oficio Ord W164 de fecha 23 de marzo de 2015, 

envió a esta Superintendencia del Medio Ambiente, los resultados de los análisis químicos y de 

meta les pesados de suelo, realizado por el Laboratorio ALS, Patagonia S.A., entre los cuales, cinco 

de los puntos de muestra arrojaron va lores significativos de arsénico en el suelo de los predios 

colindantes al Tranque de Relaves Confluencia. 

5°. Que, con fecha 22 de junio de 2015, esta 

Superintendencia de l Medio Ambiente, en conjunto con funcionarios de la Dirección General de 

Aguas de la Región, realizaron nuevamente una actividad de fisca lización al Tranque de Relaves 

Confluencia, la cua l tuvo por objetivo, constatar el actual estado de cierre del Tranque y las medidas 

ambientales adoptadas por el Titular con la finalidad de evitar la dispersión de material particulado 

que pudiera afectar el suelo y la presencia de animales; 

6°. En dicha actividad se constató, que si bien, 

el Tranque de Relaves Confluencia no se encontraba operativo desde el año 2013 y su cubierta 

estaba humectada por las precipitaciones, actualmente no existían medidas de control de polvo, 

como por ejemplo la aplicación de la lechada de cal, con lo cual se mantenía la situación de riesgo 

de contaminación del suelo de la zona; 

r . Que, con fecha 3 de julio de 2015, fueron 

rem itidos a esta Superintendencia nuevos resultados de análisis rea lizados por el Servicio Agrícola 

Ganadero respecto de la presencia de metales pesados totales en músculo e hígado en ovinos de la 

zona, en los cuales, se acredita que aun con el t ranscurso del tiempo, la presencia de Arsénico en 

dichos animales no ha desaparecido pues continúan exponiéndose tanto a la ingesta como a la 

inhalación de meta les pesados; 

go Que, en virtud de lo anterior con fecha 24 

de julio de 2015, este Superintendente de Medio Ambiente, mediante la Resolución Exenta 

W603/2015 ("Res. Ex. W603/2015"), ordenó la adopción de las medidas provisionales de 

corrección, seguridad y control que impidieran la continuidad en la producción del riesgo o del daño 

y de Programa de monitoreo y análisis específico, de acuerdo a lo indicado en el artículo 48 letras 

a) y f) de la LO-SMA; 

go Adicionalmente se estableció en el 

Resuelvo Segundo de esta Resolución, que respecto de la medida de corrección, seguridad o control 

indicada, el titular debía "Presentar en un plazo de 20 días corridos, un proyecto a nivel de ingeniería 

conceptual que describa las medidas a implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la 

dispersión de material particulado a los terrenos aledaños. Dicha información, deberá ser 

acompañada de una carta Gantt, que indique las etapas, hitos principales y las medidas de control 

para cumplir cabalmente tanto las medidas propuestas como el plan de cierre del Tranque en general 

e incorpore los costos asociados y los medios de verificación pertinentes"; 

10° Que, en razón de lo indicado en el inciso 

tercero del artículo 46 de la Ley W19.880, que establece las Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado y dando 

cumplimiento a lo señalado en el Resuelvo Tercero de la Res. Ex W603/ 2015, esta fue notificada 
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persona lmente por don Osear Leal Sandoval, Fisca lizador Regional de la Superintendencia del Medio 

Ambiente con fecha 24 de julio de 2015, ta l como consta en el acta de notificación; 

11° Así y encontrándose dentro de plazo, con 

fecha 29 de julio de 2015, don Rodrigo Benítez Ureta rea lizó una presentación en la cual solicitó la 

ampliación del plazo otorgado en la Res. Ex. W603/2015 por el máximo de días que en derecho 

proceda para presentar el Proyecto a nivel de ingeniería requerido, debido a la necesidad de 

recopilar los antecedentes para la elaboración de· un documento idóneo que cumpliera 

satisfactoriamente con los requerimientos de esta Superintendencia. Además, hizo presente que su 

personería para representar a la Sociedad Contractua l Minera El Toqui, constaba en un poder 

especial otorgado mediante escritura pública de fecha 11 de noviembre de 2014, otorgada ante el 

Notario Público don Patricio Zaldívar Mackenna, titular de la Décimo Octava Notaría de Santiago, 

cuya copia autorizada con su respectivo certificado de vigencia fue acompañada en esta 

presentación; 

12° Que, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 62 de la LO-SMA, en todo lo no previsto por dicha Ley, se aplicará supletoriamente la Ley 

W19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado. Por su parte, el artículo 26 de la Ley W19.880 dispone que 

la Administración, sa lvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o a petición de los 

interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si 

las circunstancias así lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de terceros; 

13° Que, en el caso en cuestión, en atención a 

lo señalado por el requirente, las circunstancias aconsejan una ampliación de plazos y a su vez, a 

través de ésta no se ven perjudicados derechos de terceros; 

RESUELVO: 

l. APRU ÉBESE LA SOLICITUD DE AMPLIACION 

DE PLAZO. En virtud de los anteced entes anteriormente expuestos, y cons iderando las 

circunstancias que fundan la solicitud de fecha 29 de julio de 2015, se concede un plazo ad iciona l 

de 10 días corridos, contados desde el vencimiento del plazo original indicado en el considerando 

9° pa ra la presentación del Proyecto a nivel de ingeniería conceptual que describa las medidas a 

implementar en sus instalaciones con el fin de evitar la dispersión de materia l particu lado a los 

terrenos aledaños. 

11 . TÉNGASE PRESENTE el poder de don 

Rodrigo Benítez Ureta, para actuar en representación de la Empresa SOCIEDAD CONTRACTUAL 

MINERA EL TOQUI en virtud de lo indicado en la Escritu ra Pública "De legación de Facu ltades de 

Sociedad contractua l Minera El Toqui a Rodrigo Benitez U reta y otros", de fecha 11 de noviembre 

de 2014 y otorgada ante el Notario Público don Patricio Zaldívar M ackenna, titu lar de la Décimo 

Octava Notaría de Santiago. 

111. NOTIFrQUESE POR CARTA CERTIFICADA, de 

conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del art ículo 46 de la Ley W19.880, que establece las 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Est ado a don Rodrigo Benítez Ureta, en representación de la Empresa, Sociedad Contractual 

Superintendencia del M edio Ambiente - Gobierno de Chile 

Tcatinos N' 280, pisos 8 y 9, Santiago 1 contacto.sma@sma.gob.ci 1 ~.~ma.gob.cl 



Superintendencia 
del Medio Ambiente 
Gobierno de Chile 

Minera El Toqui, ambos domiciliados en Calle 12 de octubre W737, Comuna de Coyhaique, Región 

de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y DESE 

CUMPLIMIENTO. 

Notifíquese carta certificada: 

- Rodrigo Benítez Ureta, en representación de la Empresa, Sociedad Contractual Minera El Toqui, domici liado 

en Calle 12 de octubre N"737, Comuna de Coyhaique, Región de Aysén del General Carlos lbáñez del Ca mpo. 

c. c. 
- Fiscalía, Superintendencia del M edio Ambiente. 

- División de Fiscalización, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- División de Sanción y Cumplimiento, Superintendencia del Medio Ambiente. 

- Oficina de Partes, Superintendencia del M edio Ambiente. 

Superintendencia del Medio Ambiente-Gobierno de Chile 
Teatinos N" 280, pisos 8 y 9, Santiago 1 contacto.sma@sma.gob.cl 1 www.sma.gob.cl 

























20/10/2015 ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=33902267

http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=33902267 1/2

DE

A

ORD.Nº : 562/2015

ANT. : SU  ORDINARIO  N°  490  DE  FECHA  06  DE
OCTUBRE DE 2015.

MAT. : RESPONDE LO SOLICITADO

COYHAIQUE, 20/10/2015

: DIRECTOR REGIONAL REGIÓN AYSÉN SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO OR.XI

: SEÑOR MAURICIO BENITEZ MORALES JEFE (S) MACROZONA SUR
SUPERINTENDENCIA DE MEDIO AMBIENTE

Respecto de  su  solicitud  contenida en ordinario  del  antecedente,  comunico a Ud.  que no nos es  factible  realizar  un
análisis adecuado del muestreo realizado debido a las siguientes razones:

1. Sería necesario contar con las coordenadas específicas tomadas por el ente ejecutor, de los sitios donde se obtuvieron
las muestras, que permitan espacializar los puntos de muestreo respecto de la posible fuente emisora. Cabe mencionar
que estas coordenadas no están señaladas expresamente en cada resultado de los análisis que se nos envió.

2 De la misma manera no se incluye en los resultados la identificación ni las coordenadas de las muestras de testigos.
que  nos  permita  comparar  diferencias  espaciales  en  el  contenido  de  los  elementos  detectados,  para  eventualmente
poder atribuir la concentración de elementos a una posible emisión de la minera.

3.No  conocemos  los  términos  de  referencia metodológicos  licitados  al  laboratorio  a  cargo  de  la  toma muestras  para
poder emitir una opinión al compararlos con lo señalado en los resultados que de los análisis enviados. .

Sin perjuicio, de lo anterior se utilizó como referencia la Tabla N° 1 del D.S. N° 4, que define la concentración máxima de
algunos metales pesados para condicionar la aplicación en suelo de lodos provenientes de plantas de tratamiento de
aguas servidas. De  los valores obtenidos en  las muestras, arsénico es el elemento que presenta valores excedentes,
cuya excedencia varía entre un 16276%. Para este mismo elemento, si se considera como valor referencial el estipulado
por le EPA, suelos destinados a ganadería, 419 mg/kg; los resultados no sobrepasan el valor referencial.

Tabla N°1:  Concentración de elementos en diferentes muestras de suelo.

 
Tabla 1
DS 4
(mg/kg)

PM1 sup PM2 sup PM7 sup PM7 fondo PM8 sup

mg/Kg %
exce mg/Kg % exce mg/Kg %

exce mg/Kg % exce mg/Kg %
exce

Arsénico 10 14,9 49 37,6 276% 11,9 19% 33 230% 11,6 16%

Zinc 175     179 2%            

Cobre 75             75,3 0,4%    
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Lo anterior para su conocimiento y fines.

Saluda atte a Ud.

JULIO CERDA CORDERO
DIRECTOR REGIONAL

REGIÓN AYSÉN SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

AGH

c.c.: Jaime Ivan Solis Espinoza Jefe Oficina Sectorial Puerto Aysén Or.XI
Ivan Rodriguez Huerta Analista Protección Recursos Naturales Renovables Región Aysén Or.XI
Mario Andres Ahumada Campos Jefe/a Subdepto. de Gestión Ambiental Or.OC
Andrés Gomez Hernandez Encargado Protección Recursos Naturales Renovables Región Aysén
Or.XI
Oscar Leal SandovalFiscalizador Regional Superintendencia de Medio Ambiente

Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero  Avda. Ogana N°1060  Coyhaique  Región Aysén

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1510.acepta.com/v01/050a49b4d7f52775225ca908bb4fae442830f5d2


	



